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PUGARINO.Octubre 15 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

U.JCUGL E.YOUNG 

SU DESPACHO.-  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la a:In:UNZA que-

este n.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Octava Sesión Ordinaria res 
ligada el dfa 9 de Octubre del cto.ailo.al  considerar el Lxpediente:C-

38-87 COOP.ELECT.DE  EL SOCORRO Net:Aprobación tarifo básica Julio/87. 

Sancionando** la siguiente: 

OKOLNANZA: 

AnT1CULO 1°-  Autorizase a la COOPIA'ATIVA CLECTZICA DE EL SOCORRO a -- 
  aprobar lo tarifa básica correspondiente al mes de Julio 
do 1987.a aplicar pura todas las catogorfas quo es do h 0,1172.- 

ARTICULO 2°-  A los importes establecidos en cada actuación queda in- 
  cluido el adicional que corresponda en cadoce° por apli 
catión de las Leyes Impositivas Nacionales y Provinciales y/o las quo 
en el futuro gravan la comercialización de le garufa sláctrica.- 

Al:MULO 3°-  Comuníquese. al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

Ropo propicia la oportunidad paro aalu- 

darlo atentamente.- 

U4LNANZA N° 1664/7.- 
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